
Año CCLXIV.— Tomo IV    Domingo 29 Noviembre 1925 Núm. 333--Página 1097

S U M A R I O

 Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo sean compu- 
“ tablas para el derecho 'de jubilación 
ja los Secretarios 'de Ayuntamiento, 

¿'jíós servicios prestados como Sccre- 
; v J farios interinos, siempre que los 
rjt'prestados en propiedad sumen como 

f - b¡mínimum dos terceras partes del 
i 'periodo de veinte años que exige el 
\ *%.'&'tículo Á5 de dicho Cuerpo.— Pá- 
\ á? "ginas 1098 y 10(9*9.

Utro dictando normas sobre la pre-  
¡.'"'.‘ ■isentación a las Oficinas de Hacien- 
¡, Add de ios., Registros fiscales de edi-  
l\ icios y solares, formados por los 
■ J  ] respectivos Ayuntamientos, dentro

f fde los plazos señalados en el artícu
lo  2? del Real decreto de 8 ¿te Sep 
tiémbre úli imo.—Página 1099.

¡ Piro declarando en situación de dis- 
.* [póniblc a D. Manuel de Caabeyro y 
! * Lago, Cónsul general, nombrado en
' 'f Manila.—Página 1099.

Viro ascendiendo a Cónsul general, 
destinándole con esta categoría al 

l jConsulado general en Manila, a don 
^Emilio ele la Motta y Ortiz, Cónsid 
m *  primera clase en Filadelfia.—Pá- 
$ Aginas 1099 y 1100. 
piro disponiendo que D. Enrique de 

pilque y Rubíes, Cónsul de primera 
leíase en la Paz, pase d continuar 
sus servicios con dicha categoría al 
Consulado de la Nación en Filadel- 
fía,—Página 1100.

Ptro nombrando; papa la Canonjía va*
' 'canté en el Cabildo regular de la 

dSanta, Iglesia Colegial de San Isido- 
\'rá, de León, a D. Emilio Merino y 

i Merino, Párroco de Capillas.—Pági-
f v?'na í ió b . ’Otro promoviendo a la Dignidad de 

Deán, primera Silla post Pontifica-
vacante en la Santa Iglesia 'Ca- 

V ' ‘ ■

tcdval de Erg el, a D. Juan, Sauquet 
Franch, Canónigo de la misma Igle-. 
$ia¿—Página 1100.

Otro"'declarando jubilado, con honores 
'de Presidente de Sala de las Au-: 
diencias ele Madrid o Barcelona, a 
D. Vicente de Castro y  Matos, Fis»: 
cal de la territorial de Las PalmaSé 
Página 1100. ¡ -  * -  <“ ¡

Otro nombrando Presidente, dé la Au
diencia provincial de Gerona a d'orí 
Pedro de Benito y Y arela, Fiscal de 
la ele Almería—Página 1-100.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Almería a D. Luis/de la 
Torre. Ley va, Presidente- de la de 
Gerona,—Página 1100.

Otro ídem Presidente ele la Seccióñ 
segunda de la Audiencia provincial 
de Almería a D. Rafael Lar aña y  
3 écker, Magistrado más antiguo del 
mismo Tribunal-.—Página 1100.

Otro ídem Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, Secretario 'del 
Gobierno civil de Valencia, a D. F é
lix Peiro y Zafra, que desempeña el 
mismo cargo con la categoría infe
rior inme dial; a.—Página 1100.

Otro ídem id. de tercera, Secretarió 
"del Gobierno civil de Burgos, a don 
Francisco Javier de Palacios y Or
tiz rde Büstamante, que desempeña 
el mismo cargo con la gziegoría in
ferior i nm ecliaía,—.Página 1100.

Real orden resolviendo en la formá 
que se indica instancia presentada 
por D. Casimiro Mahdu, como pre
sidente del Gremio de Fabricantes 
de cerveza de España,—Páginas 1100 
1/1101.

Otra ídem id. la de D. Lucas Angüés y  
Ruiz del Valle, Gerente de la So
ciedad General de Empresarios de 
Espectáculos, solicitando la rebaja 
del impuesto del Timbre que grava 
los espectáculos teatrales. — Pági
nas 1101 y 1102.

Otra, disponiendo quede disuelta la 
Comisión que se designó por Real 
orden de 5 de Marzo último, para 
proponer al Gobierno las normas re-

. .alijadoras de asistencia y preceden

cia de Autoridades y Corporaciones 
en actos públicos y  de Corte.—Pá*

\ gina 1102.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que el Tribu

nal que ha de juzgar los ejercicios 
para proveer dos plazas de Oficiales 
de Prisiones, vacantes en la Inspcc 
ción general, quede constituido reW 
la forma que se indica, y que los, 
exámenes se ajusten a las instruye-, 
ciones que se expresan. — Páginas 
1102 y 1103.

Hacienda.
Real orden fijando las cotizaciones 

medias que han de servir de basé, 
para la aplicación de los coeficien 
tés por depreciación de moneda erí 
el mes de Diciembre.—Página 1103.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Diciembre 
las liquidaciones de derecho de Arañr 
cel que se hagan efectivas en mone-? 
da de plata o billetes.—Página 1103*

Fomento.

Real orden concediendo autorización 
para importar ganado vacuno de 
Holanda a los señores que se indi 
can.—Página 1104.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete-, 
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de construcción 
de carreteras.—Página 1104. ;

A n e x o  1 .°  —  B o ls a . —  O p osicion es.— * f 
S u b a sta s . —  A d m in istra c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  DE PREVIO PAGO*

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s , — Cu a d r o s
TADÍS TICOS,
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mu la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. e l P rín cipe def 
Asturias 0 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real F am ilia  continúan 
sin noyedad en su im portante súffi&P

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Co n motivo de la pub1i
cación del Real decreto de 16 de 
Septiembre anterior, por el que se 
reconoció a los Secretarios de Ayun
tamiento que hubieran' desempeña
do el .cargo interinamente, el de
recho a ingresar en el Cuerpo, dan
do a los servicios ' prestados du
rante Ja. interinidad, un valor aná
logo al que se establece para los 
servicios prestados en cargo ser
vido en propiedad,, han sido mu
chas las peticiones elevadas a este 
Ministerio interesando que, por los 
propios fundamentos ■ qué se con
signan en el precitado Real decre
to, se establezca la misma teoría- 
sustentada en- dicha Soberana dis
posición, aplicándola a las clases- 
pasivas, ' ampliándose el precepto 
del artículo 44 del Reglamento dé 
23 de Agosto de 1924, en el sen
tido de que sean de abono a los 
Secretarios municipales, en el mo
mento de su jubilación, todos los 
años de servicios prestados en v ir 
tud de- nombramiento de la Corpo
ración, aunque el cargo se hubiera, 
desempeñado con carácter interino./ 

Razones ele notoria equidad acon
sejan, en determinadas condicio
nes, acceder a lo solicitado. Como 
dijo el preámbulo del Real decre
to de 10 de Septiembre, 011 el anti
guo régimen municipal, la propie
dad en el cargo de Secretario 110 
presumía por sí’ misma mayor t í
tulo de suficiencia en el interesado 
ni los servioo-s prestados desde el 
cargo servido en propiedad tenían 
mayor* eficacia que los prestados 
sirviendo1' interinamente el cargo. 
El flujo y redujo de las situacio
nes políticas influía por lo general 
en la situación'o estabilidad de los 
funcionariós municipales en gene
ral, dándose el caso de que, una 
misma; persona -alternase en el des
empeño de los cargos la interini

dad con la propiedad, y a veces 
cambiase de .categoría, pasando dé 
Secretario, Escribiente .0 Auxiliar, 
para volver más i a r dé a 1 d e s e mp c 
ño de Secretaría.
y /Reconocidos, pues, por el Real 
ele creí o d e 16 dé Se p t iembré los 
servicios interinos, bajo determna-: 
das condiciones, pera el ingreso, en 
él Cuerpo de Secretarios, es justo1 
y  necesario establecer un criterio 
paralelo,, para el reconocimiento dé 
derechos pasivos, dando a los ser-: 
Vicios prestados en cargos desem- 
jpéñádus con nombramiento interi-: 
fcoy la eficacia y  virtualidad necé-: 
s&Mas para que al meuós sirvan al 
interesado afecto dé Completar el 
mínimum de tiempo para adquirir 
la jubilación del funcionario o él 
derecho al disfrute de* la mínima 
pensión a sus causahabientes cu an-' 
do no bastaren los servicios que 

''ácreditare tenpropiedad para mee0- 
' ñocérles tales derechos;' Nada, en 
'efecto', tan de acuerdo con la.eqiii-: 
dad corno que al funcionario que por 
vejez o imposibilidad física se inca
pacita para .el servicio y no puede 
acreditar los veinte años en propie
dad que precisa para que le sea con
cedida la mínima jubilación o la míni
ma pensión a sus herederos, cuando 
en scrvici os ínterin o s puedo a crecí i lar 
los suficientes, y aún más, para al
canzar aquellos beneficios, justo es 
se den va lor y  eficacia en determi- 
nadá proporción a loé sérvlcioa in
terinos, antes qué condenar a la 
mise r i a, con un a deneg ac i 011 r o tun-: 
da¿ al funcionario que sirvió en ta
les condiciones' .0 .a los que de él 
hubieren causa. Además, 110 sólo 
por analogía, sino también por 
tratarse de los mismos derechos 
concedidos en materia de jubila
ciones o pciisionés a los Interven
tores y Jefes de Secciones provin
ciales de presupuestos ■ municipa
les, en él articuló 86 del citado Re
glamento, hay que llevar el mismo 
criterio aplicable, 110 sólo a estas 
clases de funcionarios, sino tam
bién: a- los Secretarios é Intervento
res de las Diputaciones provincia
les y Cabildos, que disfrutan dé 
iguales derechos pasivos, por los 
artículos 33, 34 y 43 de su propio 
Reglamento de 2 de Noviembre dé 
1925.

• Por todo lo expuesto, Señor, el 
Presidente interino del Gobierno; 
dé* conformidad con ote Directorio 
Militar, tiene el honor de someter 
a  la aprobación de N. M. el siguien
te proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de Noviembre deí 
1925.

SEÑOR:
A L; R. P. de y. M.,

Antonio Magaz y  Pfíns.

- ,REAL’ . DECRETO’ v

De conformidad con lo propues
to por él Jefe del Gobierno, P re
sidente interino del Directorio. Mi
litar.

Vengo en d ecreta rlo  'siguiente: 
Artículo 1.° Serán compuíableS' 

paña adquirir el derecho de jubte 
lación qué a los Secretarios1 dé; 
Ayuntamiento concede él artículo; 
44 del Reglamento de 23 de Ages-: 
to de 1924, los servicios prestado.^ 
como Secretarios interinos, sien fl 
p ié  que los prestados en propiedad 
sumen, como mínimum; dos teree-; 
ras partes del período de veinté 
años que exige el artículo 45 del| 
citado cuerpcí le^a f; L o #  servicio^! 
prestados en interinidad de Secrete 
tarias sólo serán cumputablés liá-s-r 
ta completar los veinte años dé¡ 
tiempo preciso para alcanzar el de;4 
recho de jubilación y  han de sérj 
precisamente anteriores al día 1,* 
de Abril de 1924. El mismo critete 
rio se seguirá respecto de los lite 
fervérítórés y Jefes de las Secciote 
■nos provinciales dé presupuesto# 
municipa 1 es a los que rige en ésta 
materia el artículo 86 • del' Regíate 
rúenlo dé íüUéióriaribé m unicipal' 
íeé  y  con los Secrétanoste Intet| 
ventores dé fondos provinciales^ 
Cuyas jubHacioñes; se* rigen por IbSJ1 
artículos 33; 34- y  43 del d e -2 dé 
Noviembre dé 1925b

A r im  ú l o 2.° Tratándose dé pénte 
s i o ne s a vi ud a s y hu é rían os d é Sete - 
creí arios so observará la misma 
regla contenida en el artículo ante 
terior,. siendo de abono al causante; . 
los servicios interinos que tuviere 
prestados' y que; sean suficientes' a 
completar é l;mmimó' dé veinté años; 
sobré los que se exigen en propié^ 
dad. Esté rnrsmó derecha de abo-f 
no le será también reconocido a las- 
viudás y huérfanos dé los Ihterveñte' 
toreé y Jefes de Secciones provin-: 
cialés do presupuestos municipales! 
y a loé dé ’ Secretarios e Intervéhte 
tores de fondos provinciales de las! 
Diputaciones "y •GábíldóA.u 

Articula-" 3 •  Los teasos ' no com-« • 
prendido!" en los dos artículos afi-te ; 
teri ores quedarán suj etos a lo que 
dispongan los Reglamentos dicta-: , 
d,os por las1 réshéotivá^ Gorporacite
nes municipales, en cumplimiento;
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de lo p rev en id o  en él a r tíc u lo  248 
del 'E s ta tu to  m u n ic ip a l.

A rtícu lo  4.° Q uedan  d e ro g a d as  
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que p recep túa  este Real decreto.

P o r  el M in is te rio  de la  G o b e rn a 
ción se d ic tarán  las reglas p rec i
sas p a ra  la  a p lica c ió n  del m ism o.

D ado en  P a lac io  a v e in tisé is  d é  
N oviem bre' de m il n o v ec ie n to s  v e in 
tic inco . ; ■

ALFONSO.

El Presidente interiii(y del Dlvüttóvm W ix m 1
A n t o n io  Ma g a z  y  P eíisG '

EXPOSICION

SEÑOR: Dispone la  Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, en relación, en 
cuanto a los. plazos, con el Real de
creto de 16 de Septiem bre de 1924, 
que sólo serán  baja en la riqueza y 
cupos, y pasarán  a tr ib u ta r  por rég i
men de cuota a razón del tipo que 
corresponda, los Registros fiscales de . 
edificios ' y solares que estuv ieran  
aprobados o com probados en 31 de 
Diciembre de cada año.

Es asim ism o preceptivo, a p a r t i r  
de la sép tim a de las disposiciones es
peciales de la ley de P resupuestos 
de 20 de Abril de 1920 y las poste
riores, incluso la actual vigente, Ja 
imposición de un recargo p rog resi
vo sobre la  riqueza  im ponible d e l 
distrito m unicipal, en tan to  los A yun
tamientos no form en y presen ten  a 
la Hacienda los expresados Registros 
y lo que, según la Real orden de 26 
do Agosto últim o, ratificando la del 
22 de igual mes del año an terio r, 
habrá de .hacerse hasta  el 30 de ¡No- 
yiembre p a ra  los que presentado,? 
anteriorm ente a las oficinas de H a- 
fcienda hub ie ran  sido devueltas por 
estas p a ra  rectificar, o antes del 31 
de D iciem bre sigu ien te p a ra d o s  que 
por p rim e ra  vez sean presentados.

El Real decreto de 8 de Septiem 
bre próxim o pasado concedo a  los 
Ayuntamientos que todavía no ten-: 
gan form ado reg lam entariam en te  su 
Registro fiscal de edificios y solares 
un plazo p ara  la p resen tación  de d i
cho docum ento do dos meses, a p a r 
tir de la fecha de este Real decreto, 
para aquellos cuyo térm ino  munici-: 
pal com prenda menos de 1.000 fincas 
urbanas; de cuatro  meses p a ra  los 
que, pasando de ,aquel lím ite, consten 
de menos de 3.000 fincas u rbanas; de 
seis m eses p a ra  los com prendidos 
entre 3.000 y 5.000 fincas urbanas, y  
de un año p a ra  los dem ás; estable
ciendo como sanción la form ación y 
comprobación sim ultánea del Regis
tro fiscal po r el personal del Catas

tro, a costa dé las personas que cons
tituyesen  el A yuntam iento duran te  
aquellos períodos,'

AI organizar los traba jos para; el 
próxim o repartim ien to  anual deí cu
po; de la contribución te rr ito r ia l y  
re lacionar los an terio res p receptos 
en cuanto no han sido derogados o 
modificados por este últim o, p u d ie ra  
•surgir la  duela, que oportunam ente1 
conviene ^desvanecer, respecto  a. si 
p resentados por los A yuntam ientos 
sus Registros fiscales dentro de los 
respectivos plazos señalados por el 
citado Real decreto do 8 de Septiem-: 
bre, pero siem pre rebasada la fecha 
del 31 de D iciem bre de cada año, 
pueden  considerarse com prendidos 
“ ipso 10010” en el régim en tr ib u ta 
rio* de cuota, a razón de un  tipo fijo 
de -gravamen, y si por con tinuar en el 
rég im en de am illa ram ien ta  y no h a 
berlos presentado a la A dm in istra - 
ciófi antes de dicha fecha o de la del 
30 de Noviembre, en su caso, han de 
con tinuar soportando el m encionado 
recargo establecido p o r la  indicada 
ley dé P resupuestos de 29 de A bril 
de 1920 y posteriores.;

Solucionan negativam ente estás 
hipótesis, en cuanto al p r im e r  ex tré - 
moi la invariab ilidad  y fijeza del r e 
partim ien to  del cupo duran te  el e je r
cicio a que se contraiga y necesidad 
de conocer p rev iam ente la  riqueza 
p ara  la determ inación del tipo de 
gravam en, y en cuanto al segundo 
punto, la exigencia del recargo r e 
p resen ta, n o solam ente un  conside
rab le  ingreso p a ra  el Tesoro, sino 
una com pensación de la supuesta r i 
queza oculta, más que la im posición 
de un a  penalidad a los térm inos m u
nicipales rem isos en el cum plim ien- 

\to de sus obligaciones fiscales; c ir
cunstancia por la cual no se hace in 
com patible ni excluye la personal 
exigible a ios gestores del M unicipio.

Ante estas consideraciones y a los 
fines indicados, el P residente in te r i
no del D irectorio  M ilitar que su sc ri
be tiene él honor de som eter a la 
san c ió n 'd e  Y. M. el adjunto  proyecto 
de Real decreto.

M adrid,' 28 de Noviem bre de í 925.

SEÑOR:;
A L. R. P. de Y. M.,

Antonio Magaz y  P ero .

REÁL DECRETO

. A p ropuesta  del Jefe de Mi Go
bierno, P residen te in terino  del D irec
torio  M ilitar, y de acuerdo con este, 

.Vengo en decreta r l o : sí guien te : 
A rtículo l . u La presentación a las 

oficinas de Hacienda dé los Registros 
fiscales de edificios y solares "forma
dos por los respectivos Á yim tam iéiW

tos, dentro de los plazos señalados en 
el a r tíc u lo ; 2.a del Real decreto de 8 
de  Septiem bre últim o, no implicará! 
en  n ingún  caso -la  variación del ré - r : 
gim en tr ib u ta rio  n i elim inación de l, 
cupo de contribución te rr ito r ia l paráb 
el repartim ien to  inm ediato s ig u ien te ; 
que haya de fo rm ar la D irección ge4 
nera l de Rentas públicas si aquello^ 
docum entos no estuv ieran  debida^ 
m ente aprobados po r la Suhsecretab: 
r ía  de este M inisterio, como C entró’ 
lencargado del "servicio de Catastro',' 
el 31 de D iciem bre de cada año.

Artículo 2.° Asimismo e indepén'-v; 
dientem ente de la  responsabilidad  / 
exigible m ancom unada y so lidaria-/ 
m ente a las personas a que se refiere! 
e l artícu lo  2.° del precitado Real de-i 
creto, se declara subsistente el réW 
cargo progresivo establecido en ÍS 
séptim a de las disposiciones especian 
les de la ley de P resupuestos dé 20 
de Abril de 1920 p a ra  la riqueza dé  
aquellos A yuntam ientos q u e , pqr: 
cualqu ier causa, no p resen ta ran  de4 
bidam ente. form ados los ex p re sad o s ': 
docum entos a las oficinas de Hacieíí4 
da en los plazos y  condiciones pré-: 
venidos en la Real orden de 26 de 
Agosto últim o.

Dado en Palacio a veintiocho, dé ; 
Noviem bre de m il novecientos yein-?: 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio

A ntonio  Magaz’ y  • P eiu>

REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias' 
que concurren en D. Manuel de Ca
beyro y Lago, Cónsul general, nom¡- 
brado en Manila, y  de acuerdo con íó! 
preceptuado en el artícu lo  13 del tex4 
to refundido de la vigente ley" Orgá-v 
nica de las carrerág  D iplom ática, ConS ■ 
su la r y de Intérpretes',

Yengo en declararle en la situación  
de disponible, con el haber que le có4 
rresponda.

Dado en • Palacio a vein tisé is 
Noviembre de m il novecientos veinti-í 
cinco. ; .

a l f o n s o ;
El Presidente interino del D irec to rio  Mlüt&fV

A n t o n i o  M a g a z  y  ■

En atención a las circunstancia^  • 
que concurren en D. Em ilio de l:á  
Molía y Ortiz, Cónsul de p rim e ra  cla
se en F iladelfia,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge>* 
nera l y destinarle, con esta categoría1* 
al Consulado general cíe la Nación eri 
M anila; en la in leiR nuoia de eme esté,
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nombramiento correspondo’ al .segun
do turno, que el artículo 16 del texto  
refundido de la vigente ley Orgánica 
do las carreras Diplomática, Consu
lar y do Intérpretes señala al ascenso 
por antigüedad entre los funcionarios 
en activo de la clase inferior inme
diata.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos yeinti- 
. cinco.

ALFONSO
Presidente interina del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P íühs

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Enrique 

do Luqne y Rubíes, Cónsul de prim e
ra clase, nombrado en La Paz, pase 
a continuar sus 'servicios, con dicha 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Filadelfia.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Noviembre ele mil novecientos veinti
cinco. .

... - ALFONSO
51 Presidente ínUrino d e ! . Direelorio Militar,

A n t o n io  M ag a z  y  P e u s

De conformidad con lo dispuesto en 
la 'Bula Inter plurim a y Real decreto 
concordado de 20 de Febrero de 1893, 

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en el Cabildo regular de la 
Santa Iglesia Colegial de San Isidoro, 
de León, por defunción de D. Manuel 
Medina Salado, a D. Emilio Merino y 
Merino, Párroco de Capillas, propues
to en prim er lugar por dicho Cabildo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
É* Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P a r ts

Vengo en promover a la Dignidad 
de Deán, prim era Silla post Pontifi
cal em, vacante por traslación de don 
José Vidal, en la Santa Iglesia Cate
dral de Urgcl, a D. Juan Sauquet 
Franch, Canónigo de la misma Igle
sia, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 4.° del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903, 
y que ñgnra en la propuesta form u
lada por la' Junta delegada clel Real 
Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO.
$3 Presictent© Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s ,

De conformidad con 1 o prevenido 
en los artículos 239 y 204 de la ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 
Real decreto de 26 de Enero de 19.20, 

Vengo en . jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente dé Sala de las 
Audiencias de Madrid o Barcelona, a 
D. Vicente de Castro y. Matos, Fiscal 
de la territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.
' ALFONSO
El Presidciile interino del Direetoxdo Militar,

A n t o n io  M a g a s  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo, 
a lo solicitado por D. Pedro ele Beni
to y Yareia, Fiscal de la Audiencia 
provincial de Almería;,

Vengo en nombrarle para la plaza ' 
de Presidente de la de Gerona, va
cante por haber sido también nom
brado para ; otro cargo D. Luis de la 
Torre.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino-del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r  a .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Almería, vacante, por haber sido tam 
bién nombrado para otro cargo don 
Pedro de Benito, a D. Luis de la To
rre  Leyva, Presidente de la de Gero
na, que ocupa el prim er lugar de la 
terna formulada por la expresada 
Junta.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco. "

ALFONSO
Si Presidente Interino clel D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r «

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 31 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Almería a D, Rafael L ara- 
ña y Bécker. Magistrado más antiguo 
del propio Tribunal,

Dado erí Palacio a veintisiete de; 
Noviembre de mil novecientos .yeinti* 
cinco.

ALFONSO)
■ \

Presíclento Interlao dol D kectorlo  Militar*
A n t o n io  M a g a z  x  P a R o -

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do A-a) del Reglamento de 7 de Sep-i 
tiembre de 1918, ■, f

Vengo en nom brar Jefe de Admi-r 
nistración civil de segunda clase, Se^ 
cretario del Gobierno civil de la pro-4 
vincia de Valencia, con la antigüe^ 
dad de 27 del mes actual, a D. Félia¿ 
Peiro y Zafra, que desempeña el mish 
mo cargo con la categoría inferior in
mediata. I

Dado en Palacio a veintiocho de. 
Noviembre de mil novecientos yeín-i 
ti cinco.

ALFONSO: /
E l P resid en te in ter in o  d e l D irectorio MiUlar*

A n t o n i o -Ma g a z  y  P e r » .

Con arreglo al articuló 4.º , aparta
do B-a) del Reglamento de 7 de Sop^ 
tiembre de 1.918, \

Vengo en nombrar Jefe de Admí-: 
nistración civil de tercera clase, Se-, 
cretario del Gobierno civil de la pro-: 
vincia de Burgos, con la antigüedad 
de 27 del mes actual, a D. Francisco; 
Javier de Palacios y Ortiz de Busta-' 
rnantef que desempeña el mismo car-, 
go con la categoría inferior inmediata. 

Dado en Palacio a veintiocho dé; 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco. '

ALFONSO
88 P resid í uto interino ¿tal D irectorio Militar#

A n t o n i o  M agaIs y  P e r s .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vist a la instancia p re 

sentada por D. Casimiro Mahou, co* 
mo Presidente del gremio de fab ril 
cantes de cerveza do España, en la 
que manifiesta que por hallarse el 
gremio subrogado en los derechos do 
la Hacienda para el cobro del citado 
impuesto, según dispone el Real de
creto fecha 26 de Julio último, por 
el que se concertó con dicho gremio 
el pago del impuesto sobre el consu-' 
mo interior de la cerveza, tiene aquél, 
a su juicio, la facultad de utilizar los 
mismos medios que el Estado para 
hacer efectiva la cuota que el gremio 
asigne a cada fábrica, y si ésta no 
perteneciese al mismo, para hacer 
efectiva la liquidación de la cerveza 
salida cada mes a razón de 10 pesetas
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el hectolitro, pudiendo 'suspender el 
funcionamiento de aquéllas cerrando 
las que se hallen en descubierto, con
form e indica el Reglamento, sin per
ju icio del apremio rápido para hacer 
efectivos los débitos, con sujeción a 
los procedimientos de la Hacienda; y 
que debiendo cesar tocias las medidas 
Inter ventoras que la Administración 
tenía adoptadas en el régimen ante
rior, puesto que el gremio en este 
punto sólo viene obligado, con arre
glo al contrato, a rendir la estadísti
ca  trimestral a la Dirección general 
de-Aduanas, sólo ésta podrá disponer 
las comprobaciones que juzgue pro
cedentes, careciendo los Inspectores 
de facultad para intervenir las cuen
tas de su propia iniciativa; y suplica 
que, en armonía con lo expuesto, se 
dicten las oportunas aclaraciones: 

Pvesultando que tanto el Reglamen
to de 15 de Marzo de 1917, en su ar
tículo'' i  6, como el de 25 de Mayo ú l
tim o, en .el artículo 8.% disponen que 
!los ingresos a que dé lugar el im 
puesto sobre el consumo interior de 
lia cerveza se verificarán éa la .misma 
forma y plazos que los de las cuotas 

Idel impuesto de Alcoholes y que das 
oficinas procederán en la liquidación 
Se . ingreso en iguales términos que 
para este último impuesto:

Resultando que el artículo 99 del 
y i gente Reglatmenío de alcoholes dis
pone que el pago del impuesto se 
efectúe eri la quincena siguiente a la 
en que se formalice la liquidación, 
siendo éste el régimen que ha yenido 
siguiéndose en la liquidación e in
greso del impuesto a cargo de las fá 
bricas de cerveza: 4

Resultando que el artículo i 58 del 
misimo texto legal disipone que en el 
jcas-o de que los fabricantes dejaran 
¡transcurrir los plazos legales, sin ha
ber efectivas las liquidaciones, la Ad- 
¡nunistración dispondrá que se pre
cinten los aparatos hasta que- se pon
gan en estado de solvencia, sin per
ju icio de incoar los procedimientos, 
¡oportunos para el cobro de los dé
bitos a la Hacienda:
I Resultando que la base octava del 
Real decreto fecha 26 de Julio ú lti- 
Éno obliga al gremio a facilitar a la 
feireoción general de Aduanas la es
tadística de primeras materias y de 
{producción y consumo de la cerveza, 
•Cuyos datos podrán ser comprobados 
por los Inspectores de Aduanas sobre 
¡los libros de 'las fábricas, viniendo 
bbligado el gremio a exhibir las men
cionadas cuentas a los Agentes de di- 
íclha Dirección general cuantas veces 
fe&á requerido para ello:
H Considerando que al disponer la 
¡base sexta del artículo 2.° del Real

decreto fecha 26 dé Julio último que 
el gremio de fabricantes de cerveza 
de España queda subrogado en los 
derechos del Estado para el cobro del 
citado impuesto, no puede negarse al 
mismo la facultad de utilizar igual 
procedimiento, en los mismos plazos 
y con iguales medidas coactivas que, 
respecto de los fabricantes morosos, 
le estaban atribuidos a la Hacienda, 
siempre que su aplicación se entien
da limitada al cobro de las 10 pese
tas por hectolitro de cerveza consu
mida, que es el tipo vigente del im
puesto y el único a que se refiere el 
último párrafo .de la base sexta del 
mencionado Real decreto, quedando 
sujeto a los procedimientos de la le-- 
gislaeión común el cobro de cualquier 
otra cuota o exacción que con arre
glo a sus Estatutos se estimase legí
tima; y

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en las bases octava y no
vena del concierto, es la Dirección 
general de Aduanas la única que se 
halla facultada para disponer las 
con ¡probaciones que juzgue proce- : 
denles respecto de los datos estádís-, 
ticos que el gremio viene obligado a 
facilitarle, no existiendo en el refe
rido Real decreto precepto alguno que 
atribuya esta facultad a la propia 
iniciativa de los Inspectores, que por 
otra parte carecería de objeto toda 
vez que no estableciéndose más obli
gación que la de facilitar aquellos 
datos a la Dirección general de Adua
nas, sólo habrá medio de comprobar
los cuando ésta los entregue al agen
te encargado de la comprobación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I„ se 
ha servido disponer que en el pro
cedimiento consultado se observen 
las siguientes reglas:

1.a El gremio de fabricantes de 
cerveza de España, para hacer efec
tiva de los fabricantes morosos la 
cuota de 10 pesetas por hectolitro 
con que se halla gravada la que se 
consuma en el país, deberá en la 
primera quincena de cada mes pre
sentar a aquéllos la liquidación co
rrespondiente a la cerveza salida en 
el mes anterior, cuyo importe deberá 
ser satisfecho sin excusa alguna den
tro de la quincena siguiente, sin per
juicio del derecho del fabricante a 
impugnarla ante la Dirección gene-

: . ral de Aduanas si no estuviese con
forme con .su importe, a fin de que 
ésta pueda ordenar la devolución que 
en su caso procediere.

2.a Guando un fabricante cual
quiera no hiciese efectiva en el pla
zo marcado la liquidación a que se 
refiere la regla anterior, deberá. el

gremio expedir certificación del por
menor de aquélla y  de que presenta-? 
da al fabricante do que se trata no> 
ha sido satisfecha en el plazo legal; 
entregándola al Inspector de la de-3 • 
m arcación-a que corresponda la fa 
brica, el que, acto seguido, procede-; 
rá a precintar ios aparatos y elemen
tos necesarios de forma que aquélla 
no pueda funcionar ínterin no se 
justifique el pago de la liquidación 
respectiva. ¡ q¡

3.a Para hacer efectivas las men-y 
donadas liquidaciones, podrá el greV  
mío de fabricantes de cerveza de Es
paña utilizar el procedimiento dé 
apremio con arreglo a los precepto^ 
de la Instrucción de fecha 26 dé 
Abril de 1900 y demás disposiciones 
.complementarias, por medio deA gem  
tes ejecutivos especiales nombrados 
por el propio gremio de fabricantes 
de cerveza. ; ;

4.a El.procedim iento a que se re
fiere la regia anterior no será de apli-? 
eación a- débitos de cualquier otra 
cuota o gravamen que el gremio dé 
fabricantes de cerveza de España cre
yera deber exigir de los fabricantes, 
los que sólo podrán hacerse efecti
vos con arreglo a lo que dispongan' 
sus Estatutos y con sujeción a la le
gislación común. 1 •'

5.a La Dirección general de Adua-. 
ñas podrá disponer cuantas compro
baciones eslime convenientes rcspec-í 
to de los datos estadísticos facilitados 
por el gremio, careciendo los Inspec
tores ele facultad para intervenir las 
cuentas de las fábrica?, salvo siem
pre las disposiciones generales qué. 
respecto a la investigación de ocul
taciones o fraudes de cualquier otro 
concepto tributario se hayan dictado 
o se dicten en lo sucesivo.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Noviembre 

I de 1925.
EL MARQUES DE MAGAZ ‘

Señor Subsecretario del Ministerio
de Haeiendiy - .

Exorno.. Sr.: Vista la instancia for^ 
mulada, por D. Lucas A ngilés y  
Ruiz del Valle, Gerente de la S o
ciedad General Española de Empre
sarios do Espectáculos, en nombre de 
la misma, solicitando la rebaja del 
impuesto del Timbre que grava los 
espectáculos teatrales, conforme el 
artículo 196 de la ley, y el aumento 
del tanto por ciento deducido en lo® 
conciertos, establecido en la Real 
den de 5 de Febrero de 1923? por ser»
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Vicios que- so prestan independientes 
del espectáculo:

Considerando que las causas deter
minantes, por las cuales la Real or
den de 5 de Febrero de 1923 elevó 
hasta el 30 por 100 el tipo del 15, 
antes establecido, que podría dedu
cirse del precio• total de localidades y 
entradas, por servicios que se presta
sen independientes del ‘ espectáculo, 
aparecen - hoy notoriamente ampliadas 
por las constantes manifestaciones de 
la vida moderna 'y más' apremiantes 
las órdenes de la Autoridad para la ’ 
implantación- de todos los servicios 
de seguridad" dentro de los locales 
respectivos:

Considerando que ese airmento en 
tos servicios, unido a la crisis teatral * 
que actualmente se observa, por la 
que las Empresas se ven en la preci
sión de bajar precios, produce una 
pérdida, , y, en el caso más favorable, 
disminución' en las utilidades que- de- 
esos espectáculos se obtengan que 
pudiera ocasionar la. cesación de ara- 
chos de ellos, con notorio perjuicio 
para las personas que viven del tra
bajo que el mismo Ies # proporciona;

Considerando - que en estas condl- 
diciones es justo, aunque con carác
ter provisional, que se aumente el 
tanto por ciento deducidle en la mis
ma proporción que aumentaron' los 
servicios que se prestan,

S. M. el Re y  (q. D. g\), de acuerdo 
con el Directorio Militar, se lia ser
vido resolver" que en los conciertos 
con las Empresas de espectáculos pú
blicos que no' sean corridas de toros y 
novillos, para el pago del impuesto 
del Timbre del Estado se deduzcan 
del precio total del aforo de localida
des y entradas duran te el plazo de un 
año, a partir de la fecha de la pre
sente disposición, el 40 por 100 como 
importe de los servicios que se pres
tan independientemente del espec
táculo.

,De Real orden lo digo a Y. E. para 
cu conocimiento" y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mué líos anos. Madrid, 
23 de Noviembre do 1925.

Eli MARQUES DE MÁGÁZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
Hacienda.

Excmo. Sr.: Recibidos en esta Pre
sidencia del Gobierno los trabajos 
realizados por la Comisión que se de
signó por Rea] orden de 5 de Marzo 
último para proponer al Gobierno las 
normas reguladoras de asistencia y 
precedencia de' Autoridades y Corpo- 
f&eiones en actós públicos y de Corte, 
instituida ene representación de los

Departamentos ministeriales por los 
Sres. D. Adolfo Cadaval y Muñoz Reí 
Monte, Presidente de la misma, de 
Gobernación; D. JuanNB. de Anteque
ra y Angosto, Conde de Santa Pola, 
de: Estado; D. J osé : Romero Aba se ai/ 
de Gracia y Justicia; D. Angel Ruíz 
de La Fuente y Sánchez Puerta, de 
Guerra; • D. Juan Espejo e Hiño josa, 
de Marina;" D. Antonio Fernández 
Espila, ele Hacienda-; D. Joaquín de 
Aguilera y Osorio, dé .'Instrucción pú
blica y Bellas Artes; D, Antonio Nú- 
fiez • Arenas y Méndez Yigo, de Fo
mente; D. Luis Muñoz y Alonso, de 
Trabajo, Comercio e Industria, y don 
Arturo Lope García, de esta Presi
dencia,

S. M. el Rey (q. D. g) se 'ha  ser
vido disponer quedé disuelta la refe
rida Comisión interministerial, y que 
se: den las gracias a los expresados, 
funcionarios por el celo demostrado, 
en el desempeño de su cometido.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1925.

EL' MARQUES ■ DE ■ MAGAZ

Señor Oficial mayor de la Presiden
cia del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el número 1.° ele la 
Real orden do 7 del mes en curso, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que el Tribunal que 
bajo la presidencia de Y. I. o íun- 
conario que legalmente le sustituya 
é n : el cargo ha de juzgan los exá
menes para proveer tas dos plazas 
de Oficiales de- Prisiones vacantes 
en esa Inspección general, según 
anuncio publicado por Real orden d‘e 
11 del actual, quede’ constituido-'con; 
los Abócales siguientes: D. Crispido 
García de la Barga., Jefe de Admi
nistración; D. Isidoro cl'e los Ríos"' y 
Valdivia, Jefe de Negociado; D, Luis 
F, de Angulo, Conde de: Cabárrus, 
Tenedor dé libros, y D. Emilio Za~ 
r a g o z a G u i jarro, Orí c i a l d e Admi- 
ni s trac ion, Taquígrafov 

Es asimismo la v.oTuntad de' Su" 
Majestad que los exárhénés de re
ferencia 'se ajusten a- las instruc

ciones que a continuación se ex* 
presan:

1 . a - EL Tribunal • designado révK 
safa en su primera reunión las' proA 
puestas de concursantes qué Ia$ 
Juntas de disciplina de las Prisío-i 
nes haya nformulaclo, y visto. su; 
número total y él de Oficiales de 
una misma procedencia, liará las; 
citaciones" en form a" simultánea' ti, 
sucesiva, según' aconseje' el buen 
.servicio de las' Prisiones.

Los con ’cúrsantésUya sean cita-: 
dos conjuntamente o por series, ae-̂  
íuarán por orden alfabético de ape-; 
liidos, no admitiéndose permutas dé 
puestos y considerándose decaído; 
de su derecli o ál que no c o nip af e 
ciere al llamamiento. E sto.no obs-i 
tante, si algún concursante alegara 
la absoluta imposibilidad de con-: 
currir ál ser llamaído' a examen/- ef 
.TrbunalAsin necesidad dé consultar 
a la Superióridády resolverá si pro-; 
cede aceptar o desechar la jusli'íi-;

■ cae ió n ; que se presenté. En caso; 
afirmativo, ef concursante actuará 
en el último lugar.

rú El ejercicio práctico se efec-s 
tuará por grupos de examinandos, 
en número que ei Tribunal estime; 
oportuno, y consistirá:

a) En el desarrollo y resolución 
de dos problemas de Aritmética éle-í 
menta], en él transcurso de seséñA 
ta minutos como máximum.

b) En escribir a mano, al dictan 
do, con velocidad' cor fien té, duranté 
diez minutos, y realizar a continua-y 
ción y por escrito, durante media 
hora, el análisis gramatical de lo. 
dictado.

c) En la/compósición de un cuír-L 
dro estadístico/ encabezamiento cío 
cuenta y su encasillado, carpeta del 
expediente o cualquier otro trabáyqT 
análogo que permita emplear dis-í

•tintos caracteres dé letra, en el plá-i 
zo de una liorá.

d) En la copia á máquina, éu-: 
rante diez' minutos, de un texto m aS ' 
nuscrito que el Tribunal eníregará,r 
y terminada que sea, en el dictado' 
de otro texto; por doble tiempo' delf 
anterior; a ■vélócdád no inferior ai 
cuarenta palabras’ por m inuto.v

3.a- A la terminación: del primeg" 
ejercicio, por cada uno de los' gru-v1 
pos que lo práetiqúen1,1 si alguno def ̂  
tos concüfsanfés’ de é|r
hayan aetirado deseara ser cxámiA 
nado- de Teneduría dé libros o TaA 
quigrafía, hará esta' • m ánifestacidif1’ 
verbalménte al Tribunal.

El examén dfe Teriédüriá de lih fó f 1 
constará .de dos .partes: una" prácA 
tica, consistente en la redacción 
asientos en los libros diario y nía-?
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yor, y o t r a  teó rica ,  que v e r s a r á  so- ' 
b re  a lg u n o  ¡de l o s  s ig u ien te s  te m as ,  
a elección del T r ib u n a l :  L ib ro s  de 
con tab i l idad ;  su  clas if icac ión .— L i
b ro  d iario ; '  c lase s  de as ien to s  env 
este libro. —  Métodos qué sue len  
u s a r s e  p a r a  la a p e r tu r a  de l ib ro s .  
P rinc ip io  fu n d a m e n ta l  de la p a r t id a  
doble^— B ubsanac ión  de e r r o re s  en  
los l ib ros  de con tab i l idad .— Libro ,  
m ayor.— M anera  de t r a s l a d a r  los 
a s ien to s  del l ibro  d ia r io  a l , m ayor.  
Significado de l a s  p a l a b r a s  a d e u 
dar,  c a rg a r ,  deb i ta r ,  ac red i ta r ,  abóY 
n a r  o d a t a r ,  débito  o cargo, c réd ito  
o d a ta .— Clasif icación de las  'cuen
ta s .— Cargo y abono de las c u e n 
tas  p r in c ip a le s .— B alance  de com 
p ro bac ión ;  s u 'ü b je to ;  m a n e r a  de re-: 
dac ta r  es te  ba lán c é .

Ambos ejerdicioé no" podrán exce
der de tre in ta  m inutos cada uno.

El examen de Taquigrafía  se r e a 
lizará dictándose- un trozo de discur-t 
so parí amen tá r io r durante- cinco m i 
nutos a velocidad de í>0 palabras por 
minuto y su inmediata traducción en 
-el tiempo máximo de veinte.

4.a Todos y cada uno de los t r a 
bajos -qúér eorísfitüyéh él ejercicio 
p r á c t ic o 'y  el especial de Taquigrafía  
deberán ser firmados y entregados al 
Tribunal por los concursantes.

'5 . a Para  las prácticas de Mecano
grafía se u til izarán  las máquinas de 
escribir existentes en la Inspección 
general de Prisiones, pudiendo el exa~. 
minando, con tutoriz&ción del T r ib u 
nal, u t il izar  m áquina propia.

6.a El ejercicio oral se' efectuará 
■contestando el examinando a dos té -  
mas, sacados a la suerte, del p rog ra 
ma aprobado por Real orden de 7 de 
los corrientes. El tiempo máximo de 
qiie dispondrá será el de quince m i
nutos.

7 a El Tribunal,.' después de te r 
minado' e f  "primer ejercicio por cada 
pupo, examinará los trabajos en el 
mismo día, o en el siguiente si. el 
número de. ellos lo exigiese, y p ro 
cederá á su calificación, debiendo te 
ner en cuenta en el examen del ejer-: 
cicio gramatical, no sólo el . análisis, 
Sino la ortografía. Este mismo e je r 
cicio se u til izará p ara  apreciar la 

(forma de letra, como p ar te  in te g ran 
te del de Caligrafía.

8.a El resultado de la calificación 
se hará publico en el mismo día, 
fijando en' el' local en que dos exáme 
bes se verifiquen la lista dé los con-: 

'•cursantes aprobados.
|  9.a AI día sigmiénte hábil fiel en 

Que se te rm ine el segundo ejercicio 
el T ribunal procederá -a la califica
ción general de los concursantes que 
integren una  serie, sumando el nú

mero dpv puntos obtenidos en los dos: 
ejercicios, y  form ará  la lista defini
tiva de los calificados p o r ; él orden 
de •punttiáciüb; que se fijará en el 'si* 
ti o" de costünibre.

10. Tanto en el ejercicio práctico 
como en el teórico, el T ribunal,  en 
sesión secreta y antes de proceder a 
la caiificáéión de' los trabajos rea li
zados en cada día, votará la aproba
ción o desaprobación de los concur
santes que hayan actuado, calificando 
después a los aprobados m ediante 
puntbs que deteraiinen la ap t i tud  de 
cada5 uno ern relación con los demás. 
Cada uno de los miembros del Tribu-: 
nal podrá otorgar a cada concursante 
de uno a diez puntos  en el ejercicio 
práctico, y de. uno a cinco, por tema, 
en el oral.

EL examen especial de Teneduría  
de libros, o él de Taquigrafía, se p u n 
tu a rá  por el Tribunal asignando - cada 
miembro de uno a  tres  puntos, acu
mulándose la sum a a la obtenida por 
el concursante en el p r im er  ejercicio.

11. Con arreglo a la calificación 
general, . elevará el Tribunal a  la 
Subsecretaría  Ja correspondiente p ro 
puesta, acompañando los trabajos es-: 
cirítbé de todós ■ los concursantes, t r a 
bajos que du ran te  los ocho días si
guientes a la te rm inación del con
curso estarán  de manifiesto en la  
Sección del Personal central de la 
Subsecretaría- p a ra  que puedan  se r  
examinados por las personas que lo . 
deseen, pero  sin que de los mismos 
sea1 perm itido  s a c a r ' copia, sí obtener 
notas por escrito.

De Real orden lo digo a -Y.-I. pa ra  
su conocimiento y efectos .consigu iera  
tes. Dios guardé-a  V. L  muchos años. 
Madrid, 28 de N'óvienibre dé 1925, .

Jídl ^ufrsefcréíarfó encargado del M lñ^téíté,

G Alt C1Á- GO Y EN A

Señor Inspector general de Prisiones.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Excmo.~ Sr.: E n  c o m p lim ien to  de 
la s  p rev e n c io n e s  c o n ten id a s  en la 
Real o rden  de 29 de Mayo de 1922 
y v is ta s  las  co t izac iones  m e d ias  
d u r a n te  el m es  co rr ien te ,  f a c i l i t a 
das  á ese C entro  d irec tivo  p o r  la 
J u n t a Sindical del Colegio de A g en 
te s  de  Ca m b io y B o lsa  de la de M a
drid, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponer que las cotizaciones 
qué han de servir de base durante 
el mes de Diciembre próximo veni

dero ,  p a r a  l iq u id ad  él ta í i tó  p o r  cien-: 
to  a que h a n  de e s t t r r  s u je ta s  j a l  
m e rc a n c ía s  p ro d u c to  y • p r o c e d e n te ^  
de n ac io n e s  a 3a$ que se aplique; 
la  p r im e ra  eo lú m n á  dél A ra n c e l  |g 
de a q u é l la s  cuyaé d iv isas  tengaúj 
u n a  d ep re c ia c ió n  en su  p a r  m o n é - 1 
tap ia  con 3a p e s e ta  igua l o supe-: 
r io r  al 70 p o r  TOO. s e rá n  las  s i 
g u ie n te s :  * ó

P o r tu g a l ,  se is  e n te ro s  dosc ien tasL  
ca to rc e  m i lé s im a s ;  R u m an ia ,  t r e i f ' - 
e n te ro s  d o sc ie n ta s  c in c u e n ta  y cu|¿=f 
t r o  m i lé s im a s ;  T u rq u ía ,  t r e s  :ént§& 
ro s  n o v ec ie n ta s  ve in t iñ u ev e  milésiY 
m a s ;  B u lg a r ia ,  cinco en te ro s  s e se í f f  
ta  y una  milésimas; Yugoeslavtá, defe -
ce en te ro s  c u a t r o c ie n ta s  c u a r e n ta  y
cu a tro  m ilés im as ,  y  G recia, n u ey §  
en te ro s  d o sc ien ta s  n o v e n ta  m ilés iY '  
m a s .  : \\

De Real o rd en  lo digo a Y. E. pa rs l :;;í 
su  co n o c im ien to  y  dem ás  e fec tos .  
D ios g u a rd e  á Y. E. m ü c b o s  añ p s ’í 
Madrid, 28 de N oviem bre de 1925*Y 

El Subsecretario encargado del Ministerio*:'
CORRAL

S eñor  .D irector  g en e ra l  de A duanas* -

Exem o. Sr.: E n  c u m p lim ien to  d e  
lo d isp u e s to  p o r  Re a l  dec r e to de 1 0  
y R eal  o rd en  de 11 de A gosto  dé 
1920: ‘ 

V is tas  las co t iza c io n es  de la oaíY 
za “T royY  de oro finó, en  el mépfe 
cado de L o n d re s  y el p rom ed io  e r i j1 
la. B o lsa  de M adrid  de la l ib ra  es¿ '  ‘ 
te r l in a  en g iro s  a la' v i s t a  s o b ré  ' 

a q u e l la  p laza ,  d u r a n te  los d ías  24; 
de O c tub re  a l ’ 23' dél m es  actuaív 
a m b o s ; d ías  inc lusive ,

S. M. el Riíy (q. D . ! g . ) , '  co n ío r f e /  
ru án d o se  con lo p r o p u e s to  p o r  ésa. 
D irecc ión  g ene ra l ,  se h a  servido; 
d isp o n e r  que- el r e c a rg o  qué  debé. 
co b ra rse  por- las  A d u an a s  en  las: 
l iq u idac iones  de lo*s d e re ch o s  dél 
A rance l c o r re sp o n d ie n te s  a  las! 
m e rc a n c ía s  im p o r ta d a s  y  - ex p o r ta n  
das  p o r  las m is m a s  d u r a n te  el m e s  
de D ic iem bre  p róx im o venidero*; 
cuyo pago  hay a  de e f e c tu a r s e  éii 
m o neda  de p la ta  e s p a ñ o la  o b i l lé -  
tes  del Banco de E s p a ñ a ,  en  vei'- 
de hac e r lo  en m o n e d a  de oro, seráb 
do t r e in ta  y cu a tro  e n te ro s  c u a r e n v  
ta  y un  céntim os ' p o r  ciento .

De Rea] o rden  lo digo a Yt E. p a r  ah 
su  co n oc im ien to  y dem ás  e fe c to s y  
D ios g u a rd e  a Y. EYmtxchos añ o s .  
Madrid, 28 de N oviem bre de 19257

EJS B u í> secre ta r’ r» - a * 4o d el M in is te rio »

CORRAL

S eñor  D i re c to r  g e n e ra l  de A duana l*
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F O M E N T O

REAL ORDEN

I l m o .  S r.: V istas las instancias d i
r i gidas a osle M inisterio en solicitud 
B e  autorización p a ra  im p o rta r gana-: 
f ío  vacuno de Holanda, de ap titu d  lac- 
¡ |ífe ra , con el ñn  de subvenir a las 
N ecesidades del m ercado nacional: 
j  ¡Vista la Real orden de 9 de O ctu- 
ífe e  últim o, dictada p a ra  regu la r es
lía s  im portaciones,
|  B. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
v id o  disponer se concedan los p e r -  
l^lisos dé im portación que a con ti- 
jjjraaciór* detallan:, :

De Holanda (por la Aduana de 
]jjft>rt-Boiú: a D. E steban  Naudó, 5.0 
Rahezas de vacuno. 
f  (Á D. Luis Hernández, 50 ídem de 
$dem .
& :;rA P  ... José. Puig Arajol, 50 ídem- de

v  A D. ; Bartolom é Llédós, 50 -ídem 
/|fe ídem . ■
1|T JA. D. José D urbán, 50 ídem de ídem.

D; Domingo A naltrach, 50 ídem 
$ e  ídem.

A D. Andrés Pascual, 50 ídem de

f  A D. Joaquín  Cortada, 50 ídem de
jjdem .

A  D. V icente Seguí, 50 ídem, de 
I,Ídem. :
¡ i  K  D. V alentín  Mimó, 50 ídem  de
í|dem . •
| |  A  D. José Vidal, 50 ídem de ídem. 

D. Manuel Sancho, 50 ídem  de
|á e m ,  /  i
?' A  D. José D em esire, 50 ídem de
jdeni.

■:í P o r  la Aduana de I rú n ; a D. Joa
quín Olegario, 50 cabezas vacuno. 
I ’ ES D. Mateo Fernando Pardo, 50 
‘Idén l de ídem.
Jf P o r  la Aduana de S an tan d er: Ja 

F ederico  Scbutz, 26- cabezas de

f  ÍTodo el ganado que se im porte d e
b e r á  proceder de región libre de en - 
[ífermedad in fecto-contagiosa desde 
Sos meses antes' p o r  lo menos a la 
¿fecha de «a!ida o em barque, c írcuns- 
ftáncia que se  acred ita rá  con la gu ía 
|0é origen y de Sanidad expedida por 
(¡Veterinario san itario  oficial,, con el 
Jvisto  bueno del Cónsul o Agente con
s u la r  de España en la región; su je 
tándose en todo a las reglas estable- 
iüidas p o r la Real orden de 9 de ?)e~ 
lubre -último.
j  A los im portadores autorizados se 
|e s  ¡remtOrá j m  te K re c r ió n  gene

ra l 'do A gricu ltu ra , Minas y  Montes 
los oportunos perm isos, que, a la  lie-: 
gada del ganado, serán entregados al 
Inspector pecuario  de la A duana res-: 
peetiva, para que una vez caducados 
los rem ita  a la Inspección general 
con nota del ganado im portado en 
v ir tu d  de esta autorización.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. D ios g u a r
de a V. I. m uchos años. .Madrid, 28 
de N oviem bre. de Í925, . ; '

El Subsecretario encintado riel d esp a jo ,
VIVES

••Señor.-Director general de A gricuitu-: 
ra. Minas y Montes. : ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES  

       F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L I C A S

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta para  ia construcción de las 
obras del tram o segundo, trozo te rc e 
ro, sección te rcera, de la ca rre te ra  
de Espluga de F ranca li a Flix,

E sta  D irección general lig resuelto  
se adjudique definitivam ente al m ejor 
posto r D. M ariano Comes Miñes, que 
licitó en Lérida, com prom etiéndose a 
te rm in a r  las obras antes de 30 de J u 
nio de 1929 por la cantidad de 234.000 
pesetas, que produce en el p resupues
to de co n tra ta  de 249.7iB.14 pesetas, 
1a baja de 15.708,14 pesetas en benefi- 
cio dé I Estad  o,''p reviniéndole que en 
el más breve -plazo plazo rem ita  el 
acta a que, se refiere el artícu lo  9.a 
del pliego de condiciones que rigen  en 
esta" contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos. Dios Aguarde a 'V. S. m u 
chos años. M adrid 20 de Noviembre de 
1925.—E l D irector genera!, Faquineto . 
Señor Ingeniero  Jefe de' Obras p ú b li

cas de la, p rovincia de Tarragona.

En v is ta  del resultado obtenido en 
la subasta p a ra -la  construcción de las 
obras del trozo tercero  de la ca rre 
te ra  de Río" Negro ' á 1a de León, a 
Gaboalles, sección de H erreros al lí
m ite.

E sta  D irección general lia resuelto  
se adjudique definitivam ente al m e
jo r  postor 'D .  Carpóforb M artínez' 
Moro,, que licitó en Pal en cía, com pro
m etiéndose a te rm in ar las obras antes 
do 30 de. Jun io  de 1927, p e r U  sa n ti

dad de 43.734,55 pesetas, que. p ro d u 
ce en el presupuesto  de con tra ta  de 
58.328,20 pesetas, la b a ja d o  14.593,71 
pesetas en beneficio del Estado, p re 
viniéndole que e n . el m ás breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo noveno del pliego de condicio
nes que rigen  en esta, contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoció 
m iento y; efectos. Dios guarde a vues
tr a  señoría m uchos años, Madrid, 21 
de Noviem bre de 1925.—NEi D irector 
general A. Faquineto .
Señor Ingenieron  je fe  de Obras p ú 

blicas de la provincia de L eó n .

E n vista del resultado obtenido erf 
la subasta  para  la construcción de las 
obras del trozo tercero  de la  ca rre 
te ra  de Bornos a Espera.

E sta  D irección general ha resuelto  
se - adjudique defin itivam ente al m e
jo r  postor D. Ju an  Carvajal Márquez, 
que licitó en el Negociado, com pro-, 
m etiéndose, a te rm in a r  las obras antes 
ele 30 d e  Junio  de 1929, por la can 
tidad  de 295.609,68 pesetas, qiie p ro 
duce en él presupuesto  de co n tra ta  
de 332.145,71 pesetas, la b a ja  de p e 
s e ta s '36.536,03 en  beneficio del Esta-:

. dq,."pFe;yímtó^ • en. el m ás b re 
ve plazo rem ita  el acta a que se r e 
fiere el artículo  noveno del pliego de 
condiciones que rigen  en esta con
tra ta .

Lo digo a V. S. para su  conóei- 
m iento .y efectos. Dios guarde a vues
tra  señoría muchos años. Madrid 24, 
de Noviem bre de 1925.'—El D irec to r 
general A. F aquineto .
Señor Ingenieron  je fe  de Obras -pú

blicas de la p rov incia de Cádiz j  :

En v is ta  del resultado obtenido en 
1a. subasta p ara  la construcción dé las 
obras del trozo te rcero  de la c a r re 
ra  de Valverde del Camino a la  fro n 
te ra  de P ortugal, sección de Cabañas a 
Cabezos Rubios.

É sta Dirección general ha. resuelto  
se ad judique definitivam ente ' al m e
jo r postor D. Francisco M artínez Na^ 
varro, que licitó en el Negociado, 
com prom etiéndose a te rm in ar las 
obras antes de 30 ‘de Jun io  de 192-9, 
por la cantidad de 518.738,88 pesetas, 
que produce en el presupuesto, de co n 
tra ta  de 706.247,82 pesetas, la  baja 
de 187.508,74 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el acta a que se 
refire el artícu lo  noveno del pliego -de 
condiciones que rigen  en esta con
tra ta . •

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoció 
m iento y efectos. Dios guarde a. v u es
tra  señoría m uchos años. Madrid 24 
de Noviem bre de 1925.— El D irec to r 
general A. F aquineto . y  <
Señor Ingenieron je fe  de O bras p ú 

blicas ele la prov incia de Huelva.


